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ACTA 
SESIÓN ORDINARIA N° 279 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 
A 17 de marzo de 2022, siendo las 10:47 horas, se realiza la Sesión Ordinaria N° 

279 del Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), conforme pasa a 
exponerse: 

 
I. Citación:  

 
La presente Sesión fue citada por el Presidente (s) del Consejo de la CMF, Sr. 

Kevin Cowan Logan, mediante comunicación escrita remitida por el Secretario General 
a los Comisionados y al Director General Jurídico. 
 

II. Tabla:  
 

1. Aprobación Actas de Sesión Ordinaria N° 277 y N° 278. 
2. Informe casos de la Unidad de Investigación. 
3. Pronunciamiento en procedimiento sancionatorio seguido en contra de Banco 

BICE. 
4.             

     
5. Solicitud de autorización de existencia U-Pay Processing Tarjetas Prepago S.A. 
6. Informe de ejecución de acuerdos.   

 
III. Participantes en la Sesión:  

 
Los Comisionados Sr. Kevin Cowan Logan, quien la preside, Sr. Mauricio Larraín 

Errázuriz, Sra. Bernardita Piedrabuena Keymer y Sr. Augusto Iglesias Palau. 
 
Se deja constancia que, en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del N° 1 

del artículo 9 del D.L N° 3.538, el Presidente de la CMF Sr. Joaquín Cortez Huerta ha 
cesado en su cargo a contar del 11 de marzo de 2022. 
 

Se encuentran presentes el Sr. José Antonio Gaspar, Director General Jurídico, y 
el Sr. Gerardo Bravo Riquelme, Secretario General. 

 
Se consigna la participación del Sr. Andrés Montes Cruz, Fiscal de la Unidad de 

Investigación, para tratar el punto 2 de tabla, del Sr. Osvaldo Adasme Donoso, Director 
General de Supervisión Prudencial, para tratar el punto 4, y del Sr. Luis Figueroa de la 
Barra, Director General de Regulación Prudencial, para tratar el punto 5.    

 
Asimismo, se consigna que asisten a la Sesión el Sr. Daniel García Schilling, 

Director General de Supervisión de Conducta de Mercado; el equipo de la Dirección 
General de Supervisión Prudencial: Sra. Jacqueline Isla Díaz, Sr. José Miguel Zavala 
Matulic y Sr. Cristián Villalobos Oliveros; el equipo de la Dirección General Jurídica: Sra. 
Claudia Soriano Carreño, Sr. Juan Pablo Uribe García, y Sra. Paola Rivas Agusto; el 
equipo de la Dirección General de Regulación Prudencial: Sr. Daniel Calvo Castañeda y 
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Señala que, mediante presentación de 28 de mayo de 2021, complementada con 
comunicaciones recibidas hasta el 3 de marzo de 2022, don Paulo Paulek solicitó la 
autorización de existencia para la sociedad anónima especial denominada U-Pay 
Processing Tarjetas Prepagos S.A., cuyo giro exclusivo será el de emisor de tarjetas de 
pago, adjuntando los antecedentes de respaldo pertinentes. 

 
En ese contexto, del análisis de la documentación e información puesta a 

disposición de esta Comisión, señala que se ha verificado el cumplimiento de los 
requisitos legales y económicos correspondientes, por lo que no existirían 
inconvenientes para autorizar la existencia de la referida entidad. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 
   

- El artículo 2 de la Ley General de Bancos, conforme al cual las empresas cuyo 
giro consista en la emisión u operación de tarjetas de crédito, tarjetas de pago 
con provisión de fondos o de cualquier otro sistema similar a los referidos 
medios de pago, siempre que éstos importen que el emisor u operador contraiga 
habitualmente obligaciones de dinero para con el público en general o ciertos 
sectores o grupos específicos de él, en la medida que se trate de entidades 
distintas de las empresas bancarias, sus filiales o sociedades de apoyo al giro, 
deberán constituirse en el país como sociedades anónimas especiales de 
conformidad con el Título XIII de la Ley N°18.046, sobre Sociedades Anónimas, 
y se sujetarán a las disposiciones aplicables a las sociedades anónimas abiertas, 
en todo lo que no se oponga a las normas especiales que éstas deban observar 
de conformidad con la regulación que las rige. Además, deberán regirse por las 
normas que dicte el Banco Central de Chile de conformidad con el número 7 del 
artículo 35 de la Ley N°18.840, ley orgánica constitucional del Banco Central de 
Chile. 
 

- El inciso primero del artículo 3° de la Ley N°20.950, que dispone “Las empresas 
no bancarias emisoras u operadoras de medios de pago con provisión de fondos 
serán sociedades anónimas de giro exclusivo, se constituirán en el país de 
conformidad con el Título XIII de la ley N° 18.046 y se sujetarán a las disposiciones 
aplicables a las sociedades anónimas abiertas. Asimismo, deberán cumplir con los 
requisitos que al efecto establezca el Banco Central de Chile, los que podrán 
referirse especialmente a las exigencias de capital pagado y reservas mínimas, 
liquidez, gestión y control de riesgos, entre otras materias.”. 
 

- El sub Capítulo III.J.1.3 del Compendio de Normas Financieras del Banco Central 
de Chile, que incorpora, en el numeral ii de la letra B de su Título II, una exigencia 
mínima de capital pagado y reservas que las empresas emisoras de tarjetas de 
pago con provisión de fondos deben mantener en todo momento. 
 

- El artículo 4° de la Ley N° 20.950, que dispone “Los accionistas fundadores de las 
sociedades emisoras no bancarias de medios de pago con provisión de fondos 
deberán cumplir con los requisitos de integridad señalados en el artículo 28 de la 
Ley General de Bancos.”. 
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- La Circular N°1 de Empresas Emisoras de Tarjetas de Pago No Bancarias de esta 
Comisión, que regula en el numeral 1.2 de su Título II y en su Anexo N°1 el 
procedimiento y documentación exigida con el fin de obtener la autorización de 
existencia de este tipo de sociedades.  
 

- El artículo 126 de la Ley N° 18.046, que establece que corresponde a este 
Servicio emitir la resolución que autorice la existencia de las entidades 
contempladas en la citada disposición.   
 

- El artículo 20 N° 13 del D.L. N° 3538, conforme al cual, corresponde al Consejo 
de la CMF dictar las resoluciones que se pronuncien respecto de la autorización 
de existencia de las entidades fiscalizadas y, en general, pronunciarse sobre 
cualquier otra autorización o inscripción que deba otorgar la Comisión dentro 
del ámbito de sus competencias. 
 

- El inciso tercero del artículo 20 del D.L. N° 3538, que señala que el Consejo podrá 
delegar determinadas facultades de administración, autorización, inscripción y 
funcionamiento en el presidente, otros comisionados y demás autoridades o 
funcionarios de la Comisión, de acuerdo a lo establecido en su normativa interna 
de funcionamiento. 
 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual el Presidente (s) 

somete el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo. 
 
Acuerdo N°5: 
 
 El Consejo, por unanimidad de sus integrantes, acuerda aprobar la autorización 
de existencia a la sociedad anónima especial U-Pay Processing Tarjetas Prepagos S.A. 
en los términos establecidos en la escritura pública otorgada con fecha 23 de noviembre 
de 2021, bajo el Repertorio N° 13.365-2021, en la Quinta Notaría de Santiago de don 
Patricio Raby Benavente, con el fin de constituirse como sociedad anónima especial 
regida por la normativa aplicable a los emisores de tarjetas de prepago con provisión 
de fondos. Asimismo, acuerda delegar la facultad de dictar la resolución respectiva y 
emitir el certificado especial establecido en el artículo 123 de la Ley N° 18.046 en el 
Presidente de la Comisión, en base a la propuesta presentada por el Director General 
de Regulación Prudencial, contenida en el Anexo N°2 de esta Acta. 
 
Acuerdo N°6: 
 

El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda que por razones de 
buen servicio el Presidente (s) lleve a efecto los acuerdos Nos 2, 3, 4 y 5, sin esperar la 
suscripción del acta respectiva, todo ello de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 
de la Normativa Interna de Funcionamiento del Consejo. 
  

El Presidente (s), en virtud de lo dispuesto en el número 1 del artículo 21 del D.L 
N° 3.538, podrá efectuar los ajustes formales que estime necesarios en el acto 
administrativo que ejecute el respectivo acuerdo, para su mejor cumplimiento. 
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